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Jlss guar ’e>, S. M. la Reinu Doñe Vic- 
h<& ® ? reaVt. 8. A R. el Principe da 
Asturias e infatited, y demás personas 
jle .a Ad ?o8 t Ría! j^amilia, < ou toíiaa 
8 a uars 'l*d en su importante raid®.
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, Las leves obligarán en la Península, Islas adyacente», Canarias y territorios de 
| Africa sujeto» a la legislación peninsular, a lo» veinte día» de la promulgación, ti en 
I ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que ter* 
í mine la inserción de la Ley en la Gaceta.

ÍLu leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l h t in k s  Onciatas 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ee pasarán a los editores 
6 de los mencionados periódicos. (7?. O. de 6 Abril de /S39).

ocasionar sérlos trastornos a la salud 
de los consu-cidores, para su garantía 
vengo en disponer:

1,° Que par4 los efectos a lo dis
puesto en el art.* 18 d^l reglamento ge
neral de Mataderos, el sacrificio de las 
reses de cerda ea cssas particulares, 
aunque hayan de ser consumidas en 
ellas, solamente la ’iutorizarán los Se
ñores Alcaldes cuando sea solicitado en 
forma legal por él intererado.

2 ° Guando por la extensión o por 
Oirás condic'ones especia'es del térmi
no municipal fueran muchas las so feí- 
tudes en demanda de autorización pa
ra to matanza de cerdos en casas par
ticulares, el Alcalde organizará un ser
vicio de inspección veterinaria & domi
cilio, medíante el pago de los derechos 
que estipule y aprueba la Corporación 
municipal.

3.° Igualmente prevengo que los 
cerdos qua so sacrifiquen en lo* matade
ros deben ser abiertos en canal en los 
mismos y reconocidos micro y micros- 
coplameuie por el Inspector veterinario 
y sobretodo los del casco y ráciío do to 
población,

Ea c a b o  da incumplimiento de lo re
cordado en esta circular los infractores 
quedarán Incursós en las penalidades 
que seña'a el art.° 90 del Reglamento 
general de Mataderos de 5 de D'Oiem- 
ore de 1918.

p^im* 26 de Octubre de 1922.
B1 Gobernador, 

Javier Milián

neral le Sanida^, siq cuyos requisitos 
no se podrá acceder a dicha exoeoción:

Considerando que del examan de Ja 
documentación aportada al expediente 
e informes emitidos solo el Ayunta* 

dapTovincíal si ben deb» prestarse a'- miento de Palm» de Mallorca se halla 
ffUU anevo a ios pueblos de su dis^íto y con determinadas restricciones dentro 
1 o A.npilar er centro de desinfección.y de las condiciones expidas por la pre- 
^ma^ded^tojamieüto y cUnhidr- eluda soberana disposición para que 
7H.cón 2° Adquirir ua .vehículo b v- pueda ser exceptuaao de la obligación 
mélica nenie cerrado para trasporte de contribuir portoíotali iad de la a«<g- 
de mataría! a des néctar .y con mee. ón nación a ’a creación y sostenimiento de 
de ufarmos. 3.° Habí itadón del í>abe- la br-gada provincial; ee » D-rección 
1 ón de ais am ento y 4 o Llevará ejecu- ha tenido a b en acordar: 1 Qje se 
eión en plazo breve el Reglamento de ceptue al Ayuntamiento de P-m» a 
I» RriP-^d, Manicio l'' | contribuir.a la creación y sosíen míen

Re jundo q..e T«.pec.o Pur ..do lo de 1* br.gaiu provincia', debiendo, 
iaoeJ de Uc» lotormea la- ci™J.,8 sin embargo, para unificar los servicio» 

; jmtáS&Aua.sMWtro o ejpM pq^ y comolir ¡a» 4f»po»>O <we« vigente», 
hln Ti P-r Ido tienen algún mítán^i eat^r en conexión ios sarv cío kan t*-

du de P.lW cu lo» dp m
Lánsis careciendo de personal cora- I provincial y por lo tanto bajo bi direv- 
De^ute'v en número BUÜcten e par» el | ción del Jefe técnico ’e la misma y a“e "u dflload» ml»4 ' >=r eondl&n de que el Ayan. ^n o rea
lo oue propouen se obligue » ttiouJo» Se la» mejora» de orgenfxemda y P» 
Avuutamieuto» de ínc» a ingr®»»r 'en fecclonaanento ue ucivicios san tano» 
la biada provincial, deduciendo alou propuesto» por U Junta provincial de 
aeHeC .lZw eri.i de lS-p[ee. Sanidad. ».• Que no deben exceptuarse 
cóu loeGasto» de adquisición jMiü a lo= Ayantamieaio» de loa parüdo» M 

x i 4 hau.npint«- I loca y M-<nacor deformar paño de la
cáR^ólo .. ( • Juma pilo Brigada provincial y contribuir a la

Resultando que ia c tato Juu a pjO I t pudieudo no obstante deducirle 
vTñóiul de Sinrm- y Gobierno Gmt in- corrMponq; lbon.r
forman que no aebe -““Y'*'’" 'J;, u8 cantldade» que jas . flquen Invierten 
eepción «.licuada por loe Ayuo amieu a agleuaa ranur a». 3." Que
tos de Manacor y si úa.camente r^ba | d|j con(orm dad oon lo propuesto por el 
arles de la cuota que les err^ípon^ i 9ob6ruaior q  ?¡l saria cuavenieu que 

abonar a la Brigada prov oc ul q I [iijd lastm4Cuin lOpogr4flea de Miuor- 
invierlan en fines sanitario» P^J1» ca e Ib|za l|a ooa8(ituyerau en dichas 
presentación de comproban.ee, cues o 8ub-briga^ae saeitarias Insu.are» 
que Si bien Manacor tiene meter a de 14 pMda..
deeinf-icc.óo, y Capd^per* y I y tn cumplimiento da ío  dispuesto por
p^att a'gun tpart^p par» d^i-iec. ei refQridü gxemo» Sr. Director general 
clones, carecen todos ;o b AyuníariLeu- | g^Qi^d, he dispuesm se publique en 
toe del- partido leí materia { P^, i| e;JtQ BpLKTl* Oe io u l  la pre aserta re 
Boeai necesario para .o b anana, a i IuclÓQ p6ra 4ehtdo conocím’err.o de 
»guü y productos pato!Óg,ico8 que coas | log ákyaQUmlenl08 de 8a,a provincia, 
ticuyen la esencia de tos brigadas, asi p ¿6 ja 0¿übre 4e 1922. 
como de h organización que atienda a I e iGobernador,
la solidaridad de todos ios Ayuntamien- I - Javier Milián
tos a ios fine8 dR prevención de las eu- I __
fe-.t edades infecciosas. I ^ütoi 2369

t/íJalaR. O de 23 del corriente dei | 
prl ^ Ufio. -Oido el nforme del Jefe Circular sauitarla
téen-co de los servicios sanitarios y con- I Habiendo empezado ei periodo 
*tderando Que la ci^adJ R. O. pfeoVp- I matanza de reaes de cerda y teniendo 
tú" une en aqú^’d'* indiné «áW"** foM | en cuent* el modo de ser sacrificó las 
Muux píos tengñu oten est-íblecMo-- la- 
tor^ oríes u óttos serV&'óá \ft,
Biemoroaae los tengan debídani^e ------------- _
'mnUn ados será¿ estos respeta ios U expresada matanza, pubbcada ea el sin que tengan que i Bo l e h n  Of ic ia l  n " 8559, correspon-
coz- r.ba r al Bostedimí- oto do ’a br g»- d-en lia 29 . - Octubre de 1921 po
da provincia' más que con la parte le bncad* por la íaspecdón .8 
c ü o U aorobada que les corresponda de- provincial, cump.e a este Gobierno elv l 
disido el valor Ue los gastos que h s ! hacer público por la presente, que ea 
BorVic os creados representen, pará jos- [handó dispuesto a^vitar que sean coo 
ttfliAK cuyos extremos será preciso m- sumidan sus c*mes hin «a correHoon 
forme favorable de la Junea provincial diente inspección sanitara por es ar 
de SAniáad, presidida por el Sobina- adMas teses déoensumo abonadas a 

i dor y aprobacióp 'de la Inspección Ge J eníWmedades infecciosas que puedan

46.786 pese^as^oorrasDoad'éado.e ; a&o 
abonar a la Brigada 38.329 50 por el 
dos por ciento acordado por ia Jun‘* 
de Alcaldes de la provincia, puedeb ex 
ceo Uiise da forman parte de l&btil^A^

i

El ExcmOr Sr, Director genera.! de 
Sanidad, con fecha 21 del aetu»!, me 
comunica la Biguient-s resolución;

«Visto el exped-ente instruido con 
ino:ivo de la» solicíiudes prcmovldaB 
por el Ayun ara euro ae Palm» de Ma- 
i orea y lo» de los partidos judiciales Je । 
Inca y Manacor, imenisandp no se Ies 
obligue a consignar ep >us pmsqpuertos | 
aeierminadas cantidades para ir. crea | 
cióu 5 sosítiniinieDto d i la brigada sa- | 
tillarla pioviucial de Bilaares, y reaul- » 
lando que el Ayuntamiento de Palma 
de Mallorca manitieB-a que cuenta con 
locar de aisiatnienso espacial y suficien-
temente espuc-oso que Bos'.iene una 
brigada sanitaria non personal suficien- 
íe para el servicie permanente, que 
cons’gna anualmente eu b u s presupues
tos una cantidad bastante paiv iudem- 
8iz»r a Btití LUtiiiuo pérdidh. dé ro
pas y abjetos muliiizados en Deneñcio 
déla salua púbUca y q.ui comí mave- 
r;a¡ sanitario posee dos estufas ie Je- 
sinUec-ón, uaá tij«y oxr» locomóvil, uu 
Butfur^dor «Ciayton», dos pu venza 
dores, tres aparatos Torrente, ueH apa- 
ra’os «Formógenu», d-ez ¿rajes compie- 
tob üe uesinfeeior, vein-lcuaUo sacos 
para desafección, un estractoi-cub» 
para pozos negros y un depósito de 
d-ebinfec an es. Que aciuaimento^ está 
montando loe aerv>cios de cianhidr.za- 
c.ón y despiojamienm: (

sJaitanlo que Ayünt-m.en.0» 
del partido de laca maniHe.tan que ne- 
uea «Sifereates ap*ra.oe de aealufección 
y los de Manacor qu» cuentan con ser 
vle.o de v enano:» y aislamiento y coa 
mu.eral d.. deeuAccióa y que exis.ea 
varios pueblos que ao necea más me 
dios de comuaicaclóa coa i» O-P-1»1 
que la carretera, por lo que no debe 
Obligársela aceniribu r a un servicio 
que hegila ellos no h»u de uiil.zai.

Resultado que el Gobernador y 1» 
Juma provincial ne Sanlda.
que e: Ayuuiamieuio de Paim. ve Mu 
l£rca por tener implantados ios ser- 
Vic.es’ sanuerlos en ios que .averie

Hum, z362
El Exorno, 8r. Minia r i de 1» Gober- 

nicióa en telegrama circaiar n,° 387 
comunica a este Gobierno lo que sigue:

de

I en 6ht* proviACii» su lab cas*t# yártku- 
I lares y muchas veces dejada incumplí- 
I da U circular referente ai régimen de

«Ea vial* ditpo ictoata vigentes Aie- 
¿nauta sobre entrad» y resideucia ex
tranjeros encarézcale conveniencia de 
que españolea que ob eogan pasaporte 
p Ara dicho país se les advierta que ai 
solicitar visado de Cónsul aleonan pi
dan t*oib én autorización por ioío el 
tlompo qus haya do durar su residen 
cía allí porque asi se evitaran cuantió» 
sos dejemboisos si estando en Alema
nia necesitan ob ener pro ongación del 
permiso de residencia.»

Lo que he dispuesto oe publique en 
este Bo l x t in  Of ic ia l  a o s efectos que 
se ordena y general conocimiento.

Palma 23 de Octubre de 1922,
Hl Gobernador, 

Javier Milián
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ñ ,
teera disposición adicional de la ley de 
26 de Julio de 1922, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, a propuesta del 
de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo 1.° Se aprueba la adjunta 

refundición de las disposiciones legales 
vigentes re atlvas a ia contribución so 
bre las utilidades de la riquesa mobl- 
liaría.

Articulo 2.® En las referencias ofi
ciales la dicha refundición será denomi
nada «Ley reguladora de la Contribu
ción sobre las utilidades de la riqueza 
moblüaria, texto refundido» fecha de 
hoy. .

Del dicho texto y de este Decreto se 
dará cuenta a las Cortes.

Dado en San Sebastián a veintidós 
de Septiembre de mil novecientos vein
tidós.

ALFONSO
El Miniitro de Hacienda,

Francisco Bergamin y García

Texto refundido de 22 de Septiembre 
de 1922

Articulo 1.® La Contribución sobre 
las utilidades de ¡a riqueza mobiliaria 
gravará los sigientes conceptos!

1 .® Las utilidades que sin el concur
so del capital, se obtengan en recom
pensa de servicios o de trabajos perso
nales.

2 .° Los intereses, dividendos, bene
ficios, primas y , cualesquiera , otros 
productos del capital invertido bajo 
cualquier fo^ma de contrato civil o 
mercantil,, tarifados en la presente ley.

3 .° Las utilidanes que el trabajo del 
hombre, juntamente con el capital, pro
duzcan en el ejercicio de industrias 
no gravadas en otra forma y determi
nadas expresa . ente por esta ley. s

Artículo 2.° Salvo siempre lo pres
crito en el articulo 4,°, Tarifa 2.a, nú
mero 3.®, regla cuarta, y Tarifa 3.a, 
disposiciones octava, novena y undéci
ma, está sujeta al pago de esta contri
bución toda persona natural o jurídica, 
nac.onal o extranjera, por razón ue uti
lidades que haya obtenido dentro del te
rritorio espt.ñol o que sean satisfechas, 
dentro o fuera del terr tono por qer&o 
ñas o ejutidades domiciliadas o residen
tes en el mismo o que se paguen en te
rritorio español, aunque radique fuera 
de él ia persona o entidad deudora.

Articulo 3.° La percepción de los 
impuestos por sueldos, dietas, asigna
ciones, retribuciones o gratificaciones 
que disfruten los empleados que pres
ten su trabajo y obtengan su utilidad 
en el extranjero, quedará subordinada 
al principio ae la reciprocidad con las 
naciones en que residan, xp

Ei Gobierno queua autorizado:
a) Para hacer efectivo lo dispuesto 

en la regia cuarta del número 3.® de la 
Tarifa 2.a del articulo 4.®, atendiendo 
al principio de la reciprocidad con las 
respeti vas naciones,

h) Para agravar el régimen de cuo
ta mínima previsto en las disposiciones 
sexta, octava, novena, décima, y undé
cima de ¡a Tarifa 3 a del citado articulo, 
respecto de las Sociedades extranjeras 
que realicen negocios en España, en los 
casos en que ios Estados de la naciona
lidad da ia Sociedad graven a Socieda
des españolas con sucursales en sus 
pulses respectivos de modo desfavora
ble respecio uei establecido en esl£ ley,

Articulo 4.® Para la cobranza de la 
contribución que grava los tres concep
tos aspee licados en ei ar ieulo 1,® se 
establecen las siguientes tarifas;

TARIFA 1.»
Utilidades procedentes del Trabajo 

personal
Pagarán:
1.® Los sueldos, dietas, as gnaoio- 

nes, re.nbuciones o gratificaciones or
dinarias o extraordinarias que disfruten:

A) Lo» Directores, Gerentes, Con-ie- 
jero*, AuwiuMradores, comisionados, 
delegudob o representantes de los Ban
cos, Compañías, Sociedades, Montes de 
Piedad, Cujas de Ahorros y Gorpora- 
Clones de todas clases, el 15 por 100.

No están comprendidos en esta dispo- 
BíoiOn ios Jefes o,Directores, cualquiera 
que sea su denominación, de las eucur •

salea que dichas entidades establezcan o Corpotadones, el 10 por 100. 91 no
o tengan establecidas, siempre'que es-" constase debidamente justificada la
tos fancionaríos figuren en el escalafón 
de empleados del establecimiento res- 
pettivo disfrutando de sueldo fijo, pues 
en tal caso contribuirán como emplea
dos, con arreglo al número 2.° de esta 
tarifa, a menos que se trate de sucur
sales de Sociedades extranjeras, cuyos 
Jefes se considerarán como Directores 
a los fines de esta contribución.

Los socios gestores de las Compañías 
regulares colectivas y de las oomandi 
(arias no serán gravados como Geren
tes, sino por las cantidades con que 
eventualmente apareciese remunerada 
expresamente su gestión en el contrato 
social, o en el caso de Compañías co
lectivas, por el excedente de su parti
cipación en los beneficios sobre la parte 
proporciona1 a que se refiere el articu
lo 140 del Código de Comercio.

B) Los Administradores, bajo cual
quier nombre o concepto, de fincas, 
censos, foros u otras rentas pertene 
cíantes a cualquier clase de personas

retribución, ésta se estimará en un 5 
por 100 del impone de las rentas o in
gresos de la administración,

G) Los Administradores, habilitados

Estarán px^ntas las utfHdades que no 
excedan de 1 500.pesetas anuales, 

b) A razón de 12 por 100, en los de
más cas^s,

5.° Los Generales, Jefes y Oficiales 
I del Ejercito y Armada y sus asimilados

del Clero, el 10 por 100 del importe | pagarán con arreglo a U siguiente es-
íqutdo de h u s asignaciones.

D) Los Hablltadoa o Apoderados de 
clases que perciban su haber del Esta 
do, el 10 por 100, excepta los empleados 
que Jo sean de sus respectivas depen
dencias,

2.° Los sueldos, dietas, asignacio
nes, retribuciones o gratificaciones or
dinarias o extraordinarias que disfru
ten:

A) Los empleados de Bancos, Com
pañías, Sociedades, Montes de Piedad, 
Cajas de Ahorro, Corporaciones, ex 
cepto las referidas en él número 6.® de 
esta tarifa, Casbs de Banca, de comer
cio y particulares, al tipo correspon
diente de la siguiente escala, si las 
retribuciones fuesen fijas por su cuan
tía y periódicas en su vencimiento,

caía:
Capitanes y subalternos.
Jefes,..........................
Generales de brigada , 
Los demás Generales .

. 5 por 100.
. 10 -
. 14 —
. 18 —

IMPORTK ANUAL DB LA8 UTILIDADES

Pesetas
Tipo de 

rra rimen
Por 100

Las clases de tropa y sus asimilados 
quedarán exentos de todo impuesto.

Las gratificaciones, haberes de tem
poreros, premios e indemnizaciones con
tribuirán con el 12 por 100 de ia canti
dad percibida,

6.° Los sueldos, haberes;y asignaciO" 
nes de los empleados de las Diputacio
nes provinciales, Ayuntamientos, Jun
tas de Obras públicas, Cámaras de In
dustria y Comercio y de Pósitos contri
buirán:

A) Al tipo correspondiente da la si • 
guíente escala cuando fueran fijos por 
su cuantía y periódicas en su vencí* 
miento.

D3

rl« 
»1| 
ex 
tif 
8U 
Pe 
cií 
re 
8á 
ini

Más de 1.500, sin exceder de 2.000 .
2.000, 
2.500, 
3 000, 
4 000, 
5.000, 
6.000, 
7.000, 
7.500, 
8. C00, 
9.000, 

10.000, 
11.000, 
12 000, 
12.500, 
13000, 
15.000

2 500 .
3.000 .
4.000 .
5.000 .
6.000 .
7.000 .
7.500 ,
8.000 .
9.000 .

10.0U0 .
11.000 .
12.0U0 .
12.5U0 .
13 000 .
15.000 .

2,80
3,20
3,78
4,20
4,62
5,28
5,72
6,16
6,44
6,90
7,36
7,82
8,28
8,74
9,12
9,60

10
Estarán exantas las utilidades cuyo

Excediendo de

Pesetas

Sin pasar de
Tipo de 

gravamen
Po7100

1.500 2.000 3,20
2.000 2.500 4,80
2.500 3 000 6,72
3 000 4 000 8,40
4 000 5.000 10,(8
6.UC0 6 LOO 11,88
6.000 7.000 12,76
7.000 7.500 13,64
7,500 8.000 14,26
8.000 10.000 14,72

10 000 — 16

Estarán exentas las ut'lidadss que 
no excedan de 1.500 pesetas anuales.

Las retribuciones eventuales se gra 
varán al tipo uniforme de 6 por 100 
Estarán exentos los jornales, cualquie 
ra que sea su cuantía.

B) Los Agentes de las Compañías 
de Seguros nacionales o extranjeras, 
el 5 por 100 por los seguros efec-uadoa 
o que se efectúen en lo sucesivo,

O) Los artistas dramáticos o líricos 
el 5 por 100.

D) Los toreros, pelotaris y los que 
en circos, teatros, plazas de toros, iron- 
tones o salones ejecuten trabajos gim
násticos, acrobáticos, ecuestres, de 
presiidigitación d otros semejantes, el 
5 por 100.

Ej Los Abogados, Notátios, Médi
cos, Ingenieros, Arquitectos, Agentes 
de Cambio y Bolsa y Corredores oficia
les de comercio, el 5 por 1U0 de sús in
gresos profesionales.

El gravamen de este epígrafe no s^- 
rá exigible sino en cuanto la cuota al 
6 por 100 exceda de la del Tesoro por 
la Contribución industrial, y eventuai- 
mente de la cuota o cuotas que corres
pondan ai contribuyente por el epígra
fe A de este mismo número siempre que 
los sueldos, dietas, asignaciones, retri
buciones o gratificaciones correspon 
dientes tengan el carácter de remune
ración de servicios profesionales. No se 
computarán nunca a este efecto loa 
haberes gravados en ¡os números sí 
galeotes de esta tarifa ni las cuotas co 
rrespoedientes.

3.° Los haberes de las Glasea pasi
vas del Estado civiles y militares, Gasa 
Real, Provincias y Municipios contri
buirán con arreglo a ia sigu.ente escala:

Excediendo de

Pesetas
Sin pasar de

Tipo de 
gravamen; 

Por”l00

2.250 2 500 11,0»
2.5u0 2.760 12,60
2.750 3.000 13,02
3.000 3.500 13,86
3.500 4.000 14,2o
4.000 4.500 14,70
4.500 5.000 15,12
5.000 7.500 17,60
7.500 • 10 000 18,40

$10 000 — 20

Estarán exentad las pensiones cuya 
cuantía no exceda de 750 pesetas anua 
les.

4.° A) Los sueldos, sobresueldos, 
dieras y gas ios de representación Ue las 
ciases activas Civiles y de loa Presiden
tes y Vocales de Corporaciones admi
nistrativas contribuirán en ia propor
ción siguiente:
Inferiores
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De

1,500
1.501
2.501
5,001
7 501

12.501

1.500 pesetas 
pesetas, ,
a 
a 
a 
a 
a

15.001 én

2.500. .
5.000. .
7.500, .

12.500. .
15,000. . 
adelante.

1,60 o/0 
8 -
9,50 -

11,76 — 
14,08 — 
10,56 — 
19,zO —
20 —

Los utilidades fijas por su cuantía y 
periódicas en su vencimiento ertarán 
exentas si su importe no excede de 1.500 
pesetas anuales,

B) Las ¿ratificaciones, haberes de 
temporeros, pie míos e indemnizaciones 
contribuirán:

a) Gon arreglo a la siguiente escala, 
si fueran fijos por su cuantía y periódi
cos en su vencimiento:

Excediendo de

Pesetas

Sin pasar de Tipo de 
gravamen.

Po”100

Cuantía anual de la utilidad Tipo de 
gravamen 

Por"100
Excediendo de

Pesetas
Síu pasar de

750 1,000 6 1.6UO 2.600 0,60
1.000 1.250 7,60 2 500* 6.000 10,08
1.250 1.500 8,80 5 UUO 7.500 10,56
1 500 1.750 9,60 7.500 12.600 11,04
1.750 z.uuo 10,40 12.500 16.000 11,52
2.000 2,250 11,20 15,000 — 12

importe no exceda de 1.500 
anuales,

B) A razóu de 12 por 100, 
demás fasos.

7.° Lo í Registradoras de la

pesetas

en ios

propie-
dad coniribu ran sobre las dos terceras 
partes del importe de ios honorar os 
que perciban, en la proporción fijada 
en la siguiente escala:
Registradores de cuarta 

clase, con fianza hasta 
1.125 pesetas. , . , ,

Registradores 
clase, con 
rior a 1,125 

Registradores 
clase , .

Registradores 
clase , , 

Registradores 
clase , ,

de cuarta 
fianza supe- 
pesetas , ,

10 por 100.

12
de

de

de

tercera

segunda

primera

14

16

18

Epígrafe adicional por la ley* de 29 
de Abril de 1920

Los haberes de los Maestros de Ins* 
trucción primaria se gravarán:

A) A razón del tipo correspondien
te de Ja siguiente escala, si las milida* 
des fueran fijas por su cuantía y perió- 
cas en su vencimiento:

... Tipo de 
Excediendo de Sin pasar de gravamen

Pesetas Por 100

1.600
2.000 
2.500
3 000
4.000
5 000
6.000
7.000
7.500
8 000
9 000

10.000
11 000
12 000
12,500
13.000
15.000

2 000 
2,500 
3,000
4.000
5.000
6.0U0
7 000 
7.500
8.000
9.000

10.000
11 000
12 000 
12.500
13.000
15.000

2,80 
3,20 
3,78 
4,20 
4,62
5,28
5,72
6,16 
6,44
6,90 
7,36 
7,82 
8,28
8,74 
9,12 
9,60

10

Estarán exentas las uiijioaaes cuy 
importo no exceda de 1.500 peseta8 
anuales,

la 
de 
de 
me 
vis 
de

( 
la. 
pr< 
¡no 
de 
efe 
del 
D6I

die 
cip 
6Q. 
fila 
leu 
en 
lar 
epi 
de 
ma 
des 
Ciu 
dic 
oír 
oír
61. ( 
bet 
Cip 
sm 
COL' 
Hit 
enk» 
Ule. 
Par 
reo 
¡bu 
he 
Clvj 
cía

Cloi 
re»

Si e 
reí 
ca

i 
íju

i 
6bC

a 
tou 
bo, 
Pr<

i 
Un 
ín; 
Pbi 
fila 
Cü} 
tui

tiíi
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B) A razón de 6 por 100, en loa de . 
¡Dáfc CttbüS.

Siempre que las disposiciones ante
riores de esta tarifa establezcan para 
algún copcepro de utilidad un mínimo 
exento, si de la aplicación astricta del 
tipo de gravamen correspondiente re
sultare el haber liquido que haya de 
percibir el contribuyente inferior la 
cifra limite mínimo del ré^ectíVó, H 
rebajará la cuota en ia cantidad ñeco 
saria para mantener en todo caso la 
Integridad de aquella cifra,

"• t TáBlFA 2.a
Utilidades procedentes del capital

Se pagará:
1,° £i 2ü por 100 de los intereses de 

la Deuda pública del Estad^ español y 
de las asignaciones de los pcrcep:ores 
de las cargas de justicia que eventnal- 
mente se reconozcan en los casos pre
vistos en ei articulo 8.° de la ley de 23 
de Diciembre de 1916,

Quedan exceptuados: los interesas de 
la Deuda perpetua exterior esquía pillada 
propiedad do exiranjercs, hasta que se 
modifique U declaración de 23 de Junio 
de 138ü; ios ue ubiígucionoH y demás 
efectos que represen en deola flotante 
del Tesoro español, y los de depósitos 
necesarios,

2.° A) A razón de: tipo correspon
diente de la siguiente escala, las parti
cipaciones do los Socios, como las tales, 
Aqjgg Í2SUl£fi&l22 Sfi guaiesqu era Gompa- 
fiias, Sociedades o Asociaciones que ob- 
teugan lucro, excepto las comprendidas 
en el epígrafe B siguiente. En particu
lar, se entenderán eompredidos en.este 
epígrafe |q s dividendo^,de., acciones 
de las Compañías anónimas y do las cu- 
maniitarias por acCiOí|es; las cuntida 
des que, a cuenta de ¡as usilidaaes so- 
ciaies, perciban los socios colectivos de 
dichas Compañías y los de cualesquiera 
oirá de leapoüaabiUdal limitada, sin 
oirá excepción que ias comprendidas en 
ei.ep g¡r,tfD B sigu^ut -; i» parto da los 
beijeüqipB corcespond-eníes a los pard; 
Cipes no ges ores en laa cuentas de al- 
guija 8[oq)¡p(lad sujo a a la obligación de 
coutr bqirÁen la .Teíif» 3.a de esta con- 
uibución, si el puracipe no gestor no 
esiuvier** a su vez suje-o a coutrábuir^en 
uichji tarifa; las asignaciones de Us 
P^rtod utifun-talor, bonos de disfrute, 
rentas au prioridau o cu pesquiera, otros 
Iku os jurídicos que esta utariamanu 
Uc .u Ik u l i para participar de los bensfi- 
ciws de una Compañía, Sociedad o Aso
ciación, por algúq coucep o distinto del 
^ ia ramimeración directa de ios servi
cios prestados a la ennuad como directo- 
r6si gcS-ores, consejeros, adminit-tcado- 

o empleados de eila, y comprendida 
cP¿o tai en ef apartado A del núcaeró 
l. déla Tarifa 1.a ’ "

. 1 o
51 el dividendo o la participación 

representa por 100-del'respectivo 
capital:

Tipo 
de gravamen

Per 100 del 
dividendo o 
participación.

Más de Sin exceder de
*. Pesetas

5 5,50
5 6 6,60
6 7 6,90
7 10 8,05

10 14 9,20
14 20 10,35
2U 26 11,60
26 -i T" 17 25

La ímpiSiCion en este epígrafe se 
Muéi^rá a ud siguientes regias:

Primera. P«.ra la aplicación de la 
eísC6)4 regirán los órecoptos piguíen es: 

tt) Por vaior de las acuioiies se en- 
^Uúora ir- sum:* do ia cantidad desom* 
binada a cuenta de Oaas y, la parte 
^Qporcioaal da las reservan ufecúvas, 
.. b) El valor de las acc oues u otros 
^Uiufo quj, o n expresión ae valer no- 

aerórmin# o, represunteií una 
¡cuota ce capital de la Gompa- 

se esQmaia en ia parte adcuot» 
esL'dO'.Utíntd do dicho capital, dtter- 

en forma pievis.a en ei apar- 
B ae la Disposición sexta de la Ta- 

3,* ub esíe arucuio,
c) Las par íes de fundador, bonos de 

. drefrute, rettas de prioridad y demás 
pit" ¿’; pació; cu unílúg.ia en les b2' fi* 
cios de las Compañías que tuv esen ac
ciones o participaciones de las com= 
prendidas en los apartados a) y 
butarán al mismo tjpo que las d chas 
accfones' o particip^cidnes debm Uribu- 
tar en el mismo reparto de beneficios, 
y,al tipo más alto aplicado en dicho re 
párto, ¿óandb^óbeda la exacción de 
varios,

d) El importe de las participaciones 
en cuentas se estimará en) una suma 
igual a b u  estado medio en el periodo 
en que fueron obtenidos los beneficios 
■repartidos.

e) En los demás casos, los jurados 
de estimación evaluarán el titulo a los 
efectos de la determinación dei tipo áe 
gravamen aplicable al dividendo o par- 
\icfpc.rióp. Contra'tetas evalu«.cienes 
procederá el recurso dq alzada para an
te el Jurado do Utilidades an los casos 
previstos en el articulo 24,

Segunda, No serán considerados 
cqmo dividendos, a los efectos de al 
imposición, ios beneficios repartidos 
por la Sociedades feoperativas Rentas 
de la obligación de contribuir en i» Tp 
riis 3,“, cuando la norma da distribu 
clon se» uist nía de la narticípación da 
los cooper^florda en el haber social,

B) El 5,50 por 100 de ¡as utilidades 
obtenidas con cargo a los beneficios so
ciales por los socios de las Compañías 
regulares colectivas y de las comandi- 
tanas que no tengan acciones, cual
quiera que sea el concepto, razón o de 
nominación de la utilidad, sin otras ex
cepciones que lad comprendidas en el 
apartado A del número 1 ° de la Tarifa 
1.a de este articulo,

O) A razón del tipo correspondiente 
de la siguiente escala los beneficios ob
tenidos por loscomerciántes e industría
les iudividuaíes que se hallen en alguno 
de los siguientes casos, cuando aquó los 
provengan del ejercicio de profesión, 
Ano o industria gravivdas-en la Contri 
huclón in -as nal y de comercio, en 
cuanto dichos beneficios no fueren capi
talizados en el tu smo nogoc o o en otros 
análogos del titular sujetos también a 
«quéllá imposición:

a) Guando el capital empleado en el 
negocio exceda de 100.000 pesetas;

b) Guando la cuot* anual del Teso- ’ 
ro or la Contribución industrial y de 
comercio exceda de 1 500 peseras;

c) Guando el vo uinen g bbal de ven
tas exceda de 250.000 pesetas;

d) Cuando el número medio da obre 
ros empleados en ¡os negocios que de
terminan la imposición exceda de 50. 
No se computarán nunca a este efecto 
ios trabajadores a domicilio, Cada dos 
personas cuyo trabajo esté some'ddu a 
reaince ones por razón de efl d o sexo, 
a tenor de la legislación prosee ora de 
los trabajadores, se con’arán por ana,

En ¡as ip-iudirias de ti abaje discon
tinuo o por campañas se computará^la 
duración de éstas y el número de1 obre
ros, a los efectos de de erm nar la tóa
se de imposición poi este aspecto» Este 
ap^ria^p no será nunca aplicable a los 
contratistas de obras.

e) Cuando el contribuyente ejercie
ra la profesión de banquero.

Las esilmaclónéí! de las cifras a que 
se refieren los aparéalos a) y b) 'serán 
réfer-dus siempre al primer día dei 
periodo de la imposición, L» del apar
tado c) a los doce meses anteriores a 
esa fecha. En io*s‘'caso8 de agremiación 
se coin/utará éiémpre ia cuota gremial,

Base de imposición

Grado». excediendo de

Peseta»

Sin pasar de
Tipo de 

gravamen
PorlOO

1 5.000 6.000 0,33
2 6.000 7.uO0 0,56
3 7.000 8.000 0,77
4 8. OJO 9.000 o.ao
5 9.U00 1U.U0U l.^l
6 10.U00 12,000 1,54

1,8/7 12 000 14.000
8 14.U00 17.000 2,31
9 17.000 20 000 2,75

10 20,000 26.000 3,30

| Grado». Exeetóendo de
Peeeta»

Sin pasar ds
ripo'de 

gravamen
Por* 100

11 25.000 30.000 3,85 M
12 30.000 35.000 4,29
13 35.000 40.000 4,73
14 40.000 45 000 5,17
15 45.000 60.000 6,50
16 60.000 60.000 6,16
17 60.000 70.000 6,71
18 70.000 80.000 7,15
19 80.000 luO.OOO 7,92
20 100.000 120.000 8,58
21 120.000 160,000 9,24
22 160.000 200,000 9,90
23 200.000 fv 11 1

Estarán exentos ios beneficios que no 
excedan de 5.000 pesetas,

En las liqui liciones por kste epígrafe 
dooerán ubaeí varse las ti.guíuü^e» re
glas,

Primera, Se considerarán capitali
zados lói beneficios apMcados a la ad- 
quísión de terrenos, edificibs, maquinas 
e insta aciones, provisión de materias 
primerea y auxiliares, acopios de alma- 
tén y a aumento de disponibilidades en 
dinero, en cuanto sea requeríeo por la 
exploración regular uei negocm, Es.as 
suLuas su llevarán a una iedérv# espe
cial del pasivo, Toda liberación ulterior 
de un caudal Invertido en las condicio
nes precedentes, ya sea por enajena
ción, ya por separación dei negocio, y 
que no fuera invertido nuevamente en 
las mismas condiciones, se reputará co
mo beneficio a los efectos de la imposi
ción, en cuanto su impone no exceda 
del que tuviere en aquel momento la 
reserva especial, La decisión de las 
cuestiones da hecho que se susc.tan so
bre la capitalización de beneficios y Ja 
liberación de inversiones compete a ios 
Jurados da esiimacíon, y, en su caso, 
la Jurado de Utilidades.

Segunda, La cuenta y razón de los 
negocios comprendidos en este epígrafe 
deberá llevarse con absoluta^indepen* 
dencia de ios demás ingresos, rentas, 
gastos e inversiones del titular, Parala 
determinación de la base no se compu
tarán núnca como gastos los intereses 
de los capitales perteneciente- al contri
buyeme o a las persotia» cuya admims- 
trac ón le éaté legalmanti coí.fi-i.da/ ni 
las1 retribuciones de servicios prestados 
en ei negocio por aquél o por éstas, En 
todo lo demás, la estimación del capital 
y de ios beneficios be ajustará a los pre
ceptos de las disposicioues quinta y sex
ta de* la Tarifa 3.a de esta contribución.

Tercera, Para la aplicación de la es- 
caiase observaran siempre los dosapre- 
cepios siguientes:

a) 'Se aeummarán, para determinar 
la cuantía de ios Gentilicios ímpoulbleá, 
ios de todos los negocios compreiaido» 
en este epígrafe que el ulular posea en 
las provincias no aforadas, admilténdó- 
se la compensación de pérdidas y oeae- 
fíelos entra ios dichos negocios, y

b) Cuando la cifra de la base de im
posición no exceda dei hmue inferior 
dei grado de la escala en que sé1 halle 
comprendida en mas del quintuplo de 
la diferencia entre la cuota liquidada 
por el tipo correspondiente y la que re- 
siitar^a de aplicar el inmediatamente 
inferior, soiameme se impondrá esva di
ferencia en cuanto quepa en la quinta 
pane de aquel exceso. Las cuotas por 
este epigiafe serán liquilaaas en un so
lo acm por cada periodo de imposición, 
y se entenderán devengadas en el óitímo 
día leí mismo,

Guana, El período de imposición 
comenzará ei primer dia del año natu
ral para todas, x ms personas aujetab en 
esa fecha a la ob.íguC.ün de coutnbuir, 
y ei día en que nazca dicha obiigaciC^ 
da oirá caso, tie emenderá fenecido el 
periodo de imposición el último día del 
año uatui Ai o en *a fecha en que cesare 
ei uontribuyeme eu ei ejercicio- ue la 
profesión, alte o industria en que se 
fume la obiigación de contribuir.

No cbd>.an»e lo previsto en ei párrafo 
anterior, cuando por Iü s condiciones 
especiales dál negocio o las personales 
del comnbuyeute conviniere a és.e ajus
tar su coutabihaad a un periodo distrnto

o 
O । del afio natural, podrá so íciiurlo déla 

Admlniátrapluí, ia cu ■ - -cederá a la 
pet ción, si, a juíc o uei -o esti
mación, y en su caso, del de Utilidades 
estuviere justificado,

Concedido un periodo especial de im
posición no p^drá ser modificado sin 
acuerdo de la Administración, recaído 
eb las condiciones previstas para b u  
otorgamiento. No podrá otorgarse con» 
cpsión que implique la existencia de 
más d» un periodo de imposición en el 
espacio de doce meses,

Quinta, De la cuota liquidada con 
arreglo a los preceptos anteriores da 
este epígrafe se deducirá siempro el im- 
portii de las Cuotas del Te^oio de, la 
Contribución.• terrBO..*ja),,,de jk  indus
trial y de Comercio en ios términos pre
vistos en el párrafo primero de la D s 
posición caarta de la Tarifa 3.a. y m 
que batibLgan los alquiladores de ca
rruaje» de lujo y de automóviles, de Pa- 
rentes y de la que grava el Producto 
bruto de la minería, devengadas de la 
empresa en el periodo de ¡a imposición.

Si, en los casos del epígrafe A de este 
número, el dividendo o la partícipac óu 
fueran repartidos con cargo a los bene» 
ficios de un periodo menor de doce me
ses o, eu ios casos del epígrafe C), el 
periodo de imposx.ón fuera mónor de 
ese tiempo, se elevará proporcional
mente la cifra base de la imposición, a 
los efectos de la determinación d^l tipo 
de gravamen. Las disposiciones regla
mentarías fijarán ia forma en que deban 
hacerse, en su case, las reciificaciones 
correspondientes.

3.° A razón del tipo correspondien
te de la siguiente escaia ¡as retribucio
nes aa los capitales dados a préstamo, 
y en particular de ios intereses de las 
deudas púb.icas de los Estados ex mn- 
jeros y de las corporaciones adminís- 
trativaa cualquiera que sea b u  naciona
lidad; los intereses de obligaciones de 
Compañías o de particulares; los de cé
dulas hipotecarias; los de préstamos, 
tengan o no garantía real, incluso los 

.intereses de los intereses; las primas de 
amortización de obligaciones con Inte
res o sin él; las rentas vitalicias u otras 
temporales que ¡.engan por causa la Im
posición de capital, y las demás utili
dades de naturaleza análoga:

Tipo de 
gravamen 

.„ . Por~100
En las retribuciones de capi

tales inferiores ai 6 por 100 
del valor nominal, . . . 5,50

Del 6 por 100 del mismo valor 
en adelante, , . . , . 5,75

En las retaibuciones de cuan
tía indetermina a, , , . 5,75

La imposición eu este número se ajus
tara a las sigu en;63 regias:

Pnmira. Estarán exentos: los inte- 
restis de los préstamos que coa3Muyan 
negocios regulares de Bancos o ban
queros sujetos como talas a la ímposi' 
ción directa del Espado, de ios Sindica
tos agrícolas que gocen de los benefi
cios de la ley de 28 de Enero de Í9J6, 
de los Montes de Piedad, de las Cajas 
de Ahorro de Patronato del Gobierno, 
de los Pósitos, las rentas cousuruidas 
en el régimen iegal dei Instituto Nacio
nal de Previsión y ¡as que tengan por 
Causa accidentes del traoajo.

Las exenciones a que se refiere esta 
regla no serán ex.eüoivas a ios in-ere- 
aes de las cédulas, obngacmnes, bouus 
u otros uta os emniaob por las reten* 
das Empresas,

^Continuara h

PEAL ORDEN
limo. Sr,-: Vís^a ¡a  convocatoria que 

en cumpnmitiu.o de ¡o dispuesto por ia 
orgun znción prúv.dioual aneja a í Re- 
giamento ae 30 de Diciembre de i9iy, 
ha sido redactada por la Com.aion G¿n- 
tral de ios Eusayus del cuiixva áei moa- 
co tiac EspaÜA, p n Ta Ja  ejecución un ios 
que hayan de realizarse durante ei «ño 
próximo, . .

8. M, e¡ Rey (q. D, g.), de conformi
dad con lo propuesto por ea» Repreaen,

M.C.D. 2022



tación del Estado, ae ha sexvldo apro
bar ta referida convocutor s, disponien
do que seb publicada en la Gaceta de 
Madrid a ccntínuación de la presente

1.» clase, 2,50 pesetas el kllógramo. 
*' el Id,2.a claae, 2,00

3.a otase, 1,50
4,a clase, 1,00

Id, 
id. 
id.

el 
el

id, 
id.

Núm. 2355

Real orden.
De Real orden lo comunico a V. 1 

para su conocim ento y demás efectos. 
D os guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Octubre de 1922.

BERGAMIN

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE BALEARES 
Awuñdo. -En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado b) de ta Gircalar ca 

la Dirección general del Timbre de fecha 9 de las corrientes se hace saber.
1,° Que en los efectos del Timbre que han de ser canjeados son loa que a con-

tinuación se relacionan.

CONTRATOS DE INQUILINATO

1U, Una vez terminado el plazo de 
presentación de instancias, la Comisión 
central estudiará cada una de ellas y 
procederá, si lo cree necesario, al exa
men de los terrenos y locales afectos 
a desecación (cuyos gastos serán de

, . cuenta del peticionario) y hará, en caso 
Señor Representante del Estado en e* I necesario, la debida deducción cuando 

Arrendamiento de Tabacos, I excedan las peticiones del número de
I plantas a cultivar, publicándose luego :

c“‘”
det tabaco en el ano 19 . qUQ figurará el número de plantas

En cumpl miento de lo dispuesto en e I deba CUi$ivar cada peticionario.
ar.iculo 41 del Reglamento de 80 de DI- I por el solo hecho de la presen- 
ciembee do 1919, publicada en a Gaceta I íaCjbn de ia8 instancias, los solicitante* 
de Madrid de 17 de Enero da 1920 y en I Q obljgan a aceptar todas las condi 
la organización provisional para la eje- I cionQeJ fijadas en el citado Reglamento 
cucióu del mismo, se convoca a los agri- I de Í6Cfia 30 de Diciembre de 1919, y a 
cultures de la Peniusuta y Baleares pa- I ftCatar iaa insirucciones y órdenes que 
ra que presenten instancias solicitando I rQC1i)an de ¡a Comisión central o de sus 
el cultivo del tabaco en concepto de en- I repreRentantes, respecto a operaciones 
sayo, bajo tas siguientes condiciones: I rela;ivaa ai cultivo, investigaciones

1 » L»s instancias se dirigirán al I 8Q praCüquen en los semilleros y 
ilusurieimo señor Representante dél Es- I plantactone8| formación de inventarios 
tado en el Arrendam’enio de Tabacos, I dQ plantas y hojas, etc., pudlendo sólo 
debiendo hallarse entregadas en el Re- I formulttr recursos y reclamaciones ante 
gistro general de ta Representación, I Comisión central contra los acuerdos 
Barquillo 1 duplicado, antes del 30 de i Q dQC18Íoüea de los representantes de 
Noviembre próximo. I la miema,

2 .a Las instancia» deberán contener I p2 l » duración normal de cada H- 
los datos e ir acompañadas de los docu- C0QC¡a 8Q limitará a una sóla campaña; 
menios que ordenan ¡os artículos 8,°, 9. I peru j08 concesionarios de 1a primera 
y 10 del citado Reglamento de 30 de Di- obíendráu, sí lo necesitan, prórroga pa 
ciembre de 1919, debiendo ofrecerse ríi laa HUCe8ívas, siempre que los traba- 
garantía personal o efect va que respon I . obt0nídos en sus respectivas plan
eta del exac o cumplimento de tas obli- laclouea reúnan las debidas condicio 
gacionec inherentes al ejercicio del cu - I Q j08 eoüceatonaríos se compróme-
hvo del tabaco, según determina el ya tdn»a 8Pguir estrictamente en todas las Enseñanza amouiame
el ado articulo 8.° Para la redacción de operftcione8 de cultivo y desecación Se va a proceder a 1a intensificación 
tas instancias se publicará el correspon- I cuanUa jadicaciones y órdenes reciban I de la enseñanza agrícola ambulante en 
diente modelo por 1a Comisión central de ¡ft Comi8ión central. esta provincia para lo cual el Ingente
del cultivo. 13 Hasta que so nombre y constt- ro Director de ta Granja Agríeo s, de

3 a Las simientes serán facilitadas tuyan |aH Comisiones locales que orde Baleares e interino de la Estación Eno-
i-or la Comisión central encargada de nü ej Reglamento, la Comisión central I lógica de Fetanitx dará, en .08 pueb
los ensayos del cultivo del tabaco en aaumirá todas las funciones y atribu- de 1a misma que lo soliciten, conteren-
España siendo su precio el de 10 cénti- clOnes que dicho Reg amento encomien- cíes o conversaciones de caractef ^rl‘
mos por cada gramo. da a los citados organismos, quedando cola con preferencia sobre los eiguien

4 .a La cantidad de plantas a cultivar autorizado el Representante del Esta- I tes temaa:
será de 12 millones, que corresponden I Jq  cerca de la Compañía Arrendataria Repoblación vitícola con porta nge - 
próximamente, a una superficie de de Tabacos para nombrar, con carác- tos americanos.
1 000 héctareas, que se repartirá pro- ter interino, el personal de Ingenieros, Ingerto, poda y labores ae 1a v .
porcionalmente a ta superficie de cada Ayudantes y Peritos agrícolas que es- Abonado de la vid.
una de tas zonas en que se autorice el | tiai0 necesarios para auxiliar a dicha I Enfermedades da la vía.

Comisión central en los trabajos que Vín fioaclón.
aa le encomiendan. I Patología del arbolado.

Aprobado por S. M.—Madrid, 17 de Empleo racional de abonos mine 
Octubre de 19z2.-Bergamin. rales.

(G^^d.Odr.) "^nde168"^

Timb r e

PrecioOüAHTlA DEL CONTRATO Clase

Desde 
Desde

50'01 
100'01

pesetas 
id.

hasta 
hasta

100 . . .
150 .. .

12.a
11.a

0*20
0'30

pesetas, 
id.

Desde 150*01 id. hasta 200 .. . 10.a 0*40 Id.
Desde 200'01 id. hasta 250 , . . 9.a 0'50 id. 

id. 
Id.Desde

Desde
250'01
500'01

id. 
id.

hasta 
basta

500 .. .
1.000 . . .

8.a
7.a

1'00
2*00

Desde 1.000'01 id. basta 1.500 . . . 6 a 3'00
5-00

id, 
id,Desde 1.500*01 id. hasta 2 500 . . . 5.a

Desde 2.500'01 id, hasta 5 000 . . . 4 a 1 10*00 id, 
id.Desde 5.000'01 id. hasta 12,u00 . . . 3.a 25'00

Desde 12 000 01 id. hasta 25.000 . . . 2.a 50'00
100'00

id.
Desde 25,000 01 id. hasta 60.000 . . . 1.a id.

2 * Que tas expendedurías habilitadas parajel canje eu es a provincia son ¡as 
siguientes: En la Capital, expendedurías números 9, 11 y 25, 
mente en tas calles de Patacio, Jaime. II y Conquistador y en Fetanux Ib.za, lo 
ca, Manacor, Mahón, La Puebla y Sóller an tas conespondicn.es acones
subalternas de la Compañ a Arrendatarta de Tabacos; y

3 .° Que el plazo concedido para poder efectuar dicho canje as desde e¿ 20 uei 
actual haftt el 15 de Noviembre próximo todos los días ue soi a sol.

Palma 23 Octubre 1922, -El Delegado de Hacienda, P. 8. Manuel Monde

2.°

Núm. 2347 
SERVICIO AGRONOMICO 

NACIONAL

Núm. 2332
COMPAÑIA ARRENDATARIA 

de las Salinas de forrevieja 
Balance del ejercicio de 1921-22, co« 

rradu eu 30 de Junlc de 1922,
Activo

Accoulstas.........................
Propiedades de la Compa

ñía...............................
Obras extraordinarias. . 
Obras ordinarias. . . .
Material fijo y móvil. . . 
Mobiliario. . . , . . 
Diques (Cuenta de sales) . 
Fábrica y Eras (Cuerna de 

existencias)...............
Cuentas várias . . . . 
Depósitos en garantía. , 
Cuentas corrientes . . .

Peseta»

I.ÓOO.UOO'OO

672.789'78
1.471.253'37

77.03519
658.30G-0Í

10 382 01
476.379*40

83.528'37
3.b54 10

70.000'00
182.648*08

cuitivo.
El número mínimo de plantas a cui- I 

iivar por cada concesionario será de 
2.000, cantidaa que no podrá rebajarse 
aunque haya que disminuir tas peticio 
nes por exceder el total de plantas a 
cultivar en cada zona.

Para calcular, aproximadamente, el 
número de plantas que deben cultivar
se por hectárea, se tendrá en cuenta 
que han de colocarse a marco y a dis- 
taLCias que vanen de 0‘80 a un metro, 
según la fertilidad y condiciones del 
terreno. El número de hojas que podrá 
dejarse a caía planta dependerá del 
desarrollo de la plantación y será de 
8 a 12.

5 .» En momento oportuno se des g- 
naráu los almacenes en que se ha de 
emregar los tabacos para hacerse car 
go de éstos la Administración de la 
Renta,

6 .a El tabaco se presentará para su 
recepción en la forma que por la Comi
sión central se indicara con la debida 
anielación, no acepiándos ; el que ma- 
niftas’amente no pueda ser utilizado en 
las labores de la Renta, por ser matas 
sus condiciones de desecación, madu
rez, etc.

7 a Por ta Comisión centra; encar
gada de la dirección de los ensayos del 
cultivo del tabaco, se íacd tarán a los 
agricultores concesionarios cuantos da
tos y consejos necesiten para efectuar 
en ias mejores condiciones posibles las 
operaciones que comprende el cu.tivoy

«Mil raaviS'Jíái
Selección de semillas, ato.

o entidades agri-Los Ayuntam^eatos
colas que deseen una o mas conferen 

de las materias

5.206.270*37

desecación.
8 .a En concento de derechos y gas- 

pos de vigilancia, los concesionarios 
satisfarán 0'30 pesólas por área de te
rrino cultivado.

9 .a El precio a que se pagará el 
kilogramo de boca seca, sin beneficiar, 
a su presentación en almacén, será;

cías sobre cualquiera 
diadas lo solicitarán

TESORERÍA DE HACIENDA I ^'¿.rector, en vísta de tales patlcio- 
DK BALKáRKB I ne6 dl8irlbuir¿ 01 plan de conferenciaB

Anuncio. — No habiendo satisfecho comunicará a los solicitantes las fe- 
Don José Piña Taronjí los descubiertos chiia eD que e8ta8 deberán celebrarse, 
que tiene con 1a Hacienda por el con- I debleQdo hacer presante que todos es- 
cepxo de Industrial Multas, queda in- I tQg 84rvicí08 de divulgación técnica son 
curso en el primer grado de apremio I CQQ3pi0-anjeQte gratuitos, 
conforme previene el articulo 50 de ta I fíl ingeniero-D,rector de la Graja 
lustruccióu de recaudadores; puliendo I d0 Balearas, Arnesto Mostré,
el interesado satisfacerlos durante el I 
plazo de cinco días de conformidad con I 
¡o prevenido en el articulo 52 de la ct- I Núm. 2348

de 19M.-EÍ ALOALDU DE BASTA MASIA 
TAaorero Diego 8. Gadeo. I Hallándose detenidos en el corral co-
T ’ 6___ I mun de esta villa, por disposición judí

Núm. 2851 I cial, un perro y una perra podencos, ha-
ALGALDIA DE 8AN3ELLA8 Hados abandonados en un vedado de es 

F tadas por el Ayuntamiento de esta te término Municipal; se anuncia para 
villa en Hesión ordinaria celebrada el conocimiento de quienes fueren sus due 
d á de «er l»s eaenu. mume.palee Ho», que si den.ro qum.o di» de 1» pu- 
correspon lién.es al ejercido económico I biieadón del presente en e. B. O de la 
de 1921-22, previa censura del 8r. Re 
gidor Sindico, quedan de manifiesto al 
público en ta Secretaria de este Ayun- 
tamienio á efectos de reclamclón por 
término de quince días a contar desde 
el siguiente ai de 1a publicación de es
te eaicto en el B. O. de la provincia.

Sanaeitas 23 de Octubre de 1922,—El
Alcalde, Gaspar Oiiver,

del Director de 
el lema o temas

Pasivo
Capital...............................
Acreedores por depósitos 

en garanda. . . . .
Cuentas várias..................
Cjentas corrientes . . .
Pérdidas y ganancias:
Saldo en 30 da
Junio 1921. . 226.030'37

Beoeflcm en el 
ejercicio de 
1921-22. . . 229.905 42

3.000,000*00

70.000'00
27.078*55

2.1UÓ.316 77

3.875'05

5.206.270-37

províDcta, no se presentan a recogerlos, 
y garantir las responsabilidades en que 
han incurrido, se venderán en pública 
subasta, para garantir aquellas y res 
ponder a los gastos ocasionados.

Santa María 23 de Octubre de 1922.— 
El Alcalde accidental, Pedro Cañellas.

El Presidente, M, Salas.—El decre1 
taliO, R. Molí.

Núm. 2346
LA PALMA DE MALLORCA 

Compañía Mallorquína de Electricidad
De acuerüo con la base 8.a de las 

crituras de Eoiisíón de Oohgac.ou^’ 
del 24 Jumo 1916 y 31 D ciamboe 191»# 
se pona en conocimiento de los denoi68 
Tenedores, el día l.° Noviembre píóíi 
mo, & las 11 horas de la mañana, uD ü 
local de las Oficinas de la expre^au’ 
Sociedad (P az» Ensebio Estada d ú o >^ 
ro 2) se efectuará el debido sor-eo 
efecto de amortizar tas Obligaciofl^ 
que se expresan en la cláusula 7. d 
las referidas Escr^uras de Em.sión.

Lo que se publica a los efectos cou 
siguientes en Palma 24 de O«tubíü 
1922.--El Secretario leiOonsejo le A*1 
minibtracióu, Antonio Rosselió García

PALMA,—EaüOELA'TWOGBÁFlOA

M.C.D. 2022


